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ADM-82-054, de 29 de abril de 1982 

o En: ejexcigto de das atrábuciones que . le songiage la. 
Lor Ye, e l . . o. 

0. CN —.' CONSADERANDOS | Dos 

0 e. mediante escritura píblaca de 12 de maxuo de 1982, 
'colebrada ante al Notario Décimo Péimaro del Cantón fuito, 
.qe ha aumentado el. capital. y reformado los estatutos de la . 
—sompañta "PORRO FAVORITO S.A. (POPASA)"? o 

Que los púñores: Ronald Uright Durán Ballén y Hifas de 
a : Higuel Dubet, en aus calidades de Presidente y Gerente de 

as - - la compañia, debidémente autorizados, han compareciós a : 
0 . . [este Despacho paxa solicitar la aprobación del aumento de 

: . gapital y reforma de cutatutos de la compañía “POLLO PAVO” 
-:RITO 8,2. (POFASA)”, para cuyo afecta han presentado: tres 

. - cópias certificadas de la escritura pública a que po re- 
Fiori el considezando anteripr; . 

. QuE 18 eseritira pública: antes mentionada, quarda 
aonformidad' con el. informo y él nenoranto N* DIA-IAR+»82- 
156, de .7 de abrá] de 1982, emitidos por el Departamento. 

0 . 48 Inspección Y Anslisis de esta Superintendencia; 

y
 

e gue el Departamento Surfátoo de esta Entidad, - Son 
penorahdo N9.DI"CA-82-133, de 29 de abril de 1982, emite 
inforns. favorablo para el aunento de capital y reforma 
de aptatutos de la compañía PPOLLO PAVORIZTO 8B.Aj (POPABA) *+. 

. 1% QUE para el otorgamiento de la escrituga públáca an- 
o, +60 méncionada, - 99 ha cumplido con todos los Fequisitos 

e y o necesarios. para su validez; . o , 

—RRBS y E b y z r 

ARTICULO PRIMERO. =, .  APROZAR el aumento e capital y refoxua 
o e Ge estatutos de la compañía “POLLO PA-. 

" VORITO S.A? -(POFASA)”, de conformidad con loa tóxrmiñon 
constantes de la encritura píblica de 12 de marzo de 1982, 

“«aelebrada ante el Notario Déciuo Priuero del Cantón Quita; 
aumento de capital por la suma de S/ 4'000.000,00 (CUATRO 

WITLONES -DE 'SUCRES 00/100), con lo cual sl capital de la. 
: gempañla asciende a la asuma de 5/ 10*000.000,%0 (DI5% H$X- 
LEONES DE-SUCRES 00/100), divídido on dísz mil acciones or- 
Aiñariao y AAlinativas de. uN AzL SUCRES de valor cada una. : 

o
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ARTICULO SEGUNDO: - DISPONER que el señor Notario Déci- 
mo Primero Gel Cantón Quito, anote 

al margen da la watriz de la escritura pública de auren- 
to. de ca>7ítal y roforma de estatutos de la compañía "PO- 
LLO FAVORITO S.A. (POFASA)”, colobrada en esa Notaría el * 
12 da marso de 19232, que se la apruocba on virtud de la 
prosonte Resolución. 131 señor Hotazáo sentará razón do 
esta anotación varginal. 

ARTICULO TERCERO. > DISPONER que el señor Notario Déci- 
mo Primero del Cantón pguito, anote al 

margen de la matriz de la escrítura pública de constitución 
de la compañía "POLLO PAVORITO S.A. (POFASA)”, celebragn 
án aga Notaría cl 5 de febrero de 1976, que mediante escri- 
tura pública de l44e marzo de 1982, otorgada en esa misma 
"gotaría, la compañía ha procedido a aumontar el capital y 
reformar 8ns estatutos; actos que son aprobados en virtud 
de la presente Resolución. Ml señor WNoterio sentará razón 
dea esta anotación merginal. » 

ARTICULO CUARTO. _. DIEPONAR que en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, se anote al margen ds 

la inscripción de la aseriítura pública de constitución de 
la conpañía "POLLO PAVORITO S.A. POFASA)", mencionada un 
el artículo anterior, que mediante esoritura pública de 12 
de marzo de 1922, celebrada ante el Sotario Décimo Primero 
01 Cantón Quito, la compañía ha procodiós a aumentar el 
capital y reformar sus estatutos; actos que son aprobados 
on Virtua de la presente Resolución. ' $e sontará la razón 
correspondiente. 

ARTÍCULO QUINTO, - DISPONER que, de conformidad con los 
artículos 33 y 163 de la Ley de Conmpa”- 

ñías, Se inscriba en 01 Rogistro Vercantí1l Gel Cantón Qui- 
tos en el libro correspondiente, esta Resolución y la os- 
crátura pública. de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos de la corpañía "POLLO FAPCORITO $.A. (POFASA)*, celebra» 
úa el 12 de marzo de 1902, ante el Notario NSáúcimo Primero 
gel Cantón quito. Sa archivaróá una copia de áicha escrita- 
ra y s6 devolverán las reotantesy con la razón de la ins- 
cripción que se ordena. 

ARPÍCULO SEXTO.” DISPONER que se publiguo, por una sola 
vez, on uno de los períbáicos de mayor 

circulación on la ciudad de Quito, un extracto de la uscri-
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tura pública de 12 de marzo de 1982, con la razón de 
su aprobación; extracto que será elaborado por: esta 
Superintendencia y: entregado. para' su publicación, una 
vez presentada una copia de la' escrítura, con la ra- 
zón del cumplimiento. de lo > dispuesto, en la presente 
Rescdhución. o. 

CUMPLIDO, vuelva el. expediente. 

'COMUNIQUESE.- DADA Y firmada en la Su- | oa 
perintendencia de Compañías, en Quito, a d MAN 1082 

Os, 
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Con esta feche queda inscrit A Es pructón, bejo el número 

98 7del Registro Industrial, d a pl cumplimiento a lo die 

puesto en el Art. cuarto y e ye As po de conformidad 

a lo establecido en el. TN Saz Agosto de 1975, publica- 

le FA E 

   

    

T 

    

  

do en les) rro Ofic 878 de gosto del mismo añon.- Quito, 

a diez y os Mu de mil novecientos ocpeñte y dos. EL REGIS - 

OA Sobreborrada 98 Vale.- El Re TRADORo 
mr A * 

REGISTRADO | orar


